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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA/ 
DEL ESTADO DE MÉXICO _J? 
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I 
·" Toluca de Lerdo, México; a quince dffebrero de dos mil 

dieciocho. ./ 
Vistas para resolver las actuaciones/ del juicio administrativo 
número 755/2017, promovido por.,l.a C. 

 por su propio derecho, e'h contra de la TESORERÍA 
I MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA GUERRERO, 

,• ESTADO DE MÉXICO, y; f 
R E S U 1 A N D O  

1.· Mediante escrito presentato el treinta y uno de julio del dos 
mil diecisiete, ante la Oficialía le Partes Común de la Primera y la 

' . 
-· i .,...,,, Séptima Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del 
� ... _.. , 

01 \ Estado de México, la C. 
� · �!. propio derecho, demandó df la TESORERÍA MUNICIPAL DEL 
=:::.,�� AYUNTAMIENTO DE Vl¡LA GUERRERO, ESTADO DE 
"' e- ,,:>" ;¡; 

'��m', MÉXICO, la invalidez del si¡¡\5iente acto: 
l� · · ·  ,'. - .! 1 

"Resolución de (echa ocho de Junto de dos mil 
�, diecisiete, dictadafpor la Tesorera Municipal de Villa 

Guerrero, Estado lfe México, al resolver la SOLICITUD A T1IA DE PRESCRIPCIÓN FISCAL  dej'],veintidós de mayo de dos mil 
diecisiete misma cj,_�e me fuera notificada el veintinueve de junio de dos mif\diecisiete; mediante la cual, acordó 
no ha lugar a emifjr declaratoria de prescripción fiscal 
solicitada. Confirm'ándo la vig rocedimiento Administrativo de lffi¡ecución instaurado 
por la Dependenciisu cargo . .

-� 

2.· Por acuerdo de uno ¡e agosto del dos mil diecisiete, el 
Magistrado de la Séptima lSala Regional, admitió a trámite la 
demanda de referencia, regFstrando el expediente con el número 
755/2017; y ordenó correr !rallado a la autoridad demandada para 
que contestara la misma denlo del término de ocho días hábiles 
siguientes a aquél en quJ\ surtiera efectos la notificación 
respectiva, con el apercibimienfü de que en caso de no hacerlo, la 
Sala Regional de este Tribun\1 la tendría por confesa de los 
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,, 

;,· hechos que los actores le atribuyeron d,E} manera precisa, salvo 
"' que por las pruebas rendidas legalmen,te o por hechos notorios 

resultaran desvirtuados; se adrnitieron.jas pruebas ofrecidas por la 
" 

demanda. 

nicipal del Ayuntamiento de Villa 
Guerrero, Estado de Méxic� quedando de esta forma fijada la litis 

"' en el presente asunto, en ferminos de lo dispuesto en el articulo 
273 fracción 1 1  del Código ct\ Procedimientos Administrativos para 
el Estado de México, asif mo se admitieron las pruebas que 
ofreció la autoridad demandada en el escrito de contestación a la 

:¡; 

l 
4.- En fecha trece de 5-oviembre del dos mil dos mil 

� diecisiete, se llevó a cabo la �.udiencia de Ley con fundamento en 
(<} los dispositivos 57, 60, 88, 9l 236, 269, 270, 271 272 y demás 
" relativos aplicables del Código \'.de Procedimientos Administrativos 
1 del Estado de México y ur,¡a vez integrada la Sala del 
t conocimiento, se hizo constar q\e no compareció persona alguna 

que legalmente las represente; �bsteriormente se continuó con la 
r• fase de desahogo de las pruebas! ofrecidas por las partes, y toda 
• 

' 

? parte actora; así mismo se previno ala autoridad demandada para 
!' que acompañara a su escrito de c§ntestación en original o copia 

-w· certificada, el expediente formado,{�on motivo del acto impugnado, 
;t� con el apercibimiento de que p9,fa el caso de no hacerlo, se le 

?f' impondría alguna de las medidas de apremio que contempla el 
}:: articulo 19 del Código de P,r,bcedimientos Administrativos del 

,, 

" Estado de México y finalmenté se señaló fecha y hora para la , 
"'' -;» audiencia del juicio. ff; 

� 
� 3.- Mediante acuerdo de {patorce de septiembre del dos mil ¡ 

diecisiete, se tuvo por co demanda J 
-=- instaurada por la C. 

. 

su á éJ a ;-; 
-- 
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DEL ESTADO DE MEXICO I' = = 

vez que no quedó prueba pendiente por desahafr. se procedió a la etapa de alegatos, en la que se hizo consta
1

lque ninguna de las partes presente alegatos ni en forma eslrita; finalmente, se ordenó, dado el estado procesal que gua�l el presente asunto, pasaran los autos a dictar la resol�iión que en derecho procediera. ,f 

5.- De conformidad con los artículol fracción V, 7 y 57 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justici�,dministrativa del Estado de México, 4 fracción VI, 39 y 41 del Rrlamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estadi:l de México y del Acuerdo de fecha veintinueve de septiembre d/ dos mil dieciséis, dictado por el Pleno de la Sala Superior d/¡ Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Mé;�co, ahora Tribunal de Justicia �I Administrativa del Estado de Méf co, mismo que se publicó en la "Gaceta del Gobierno" No. 69, S,ección Primera, el jueves seis de 
l . octubre del dos mil dieciséis, erítrando en vigor el mismo día de su publicación, mediante el fual se adscribió al Licenciado Agustín Guerrero Traspaderne, forno Magistrado Supernumerario a la Séptima Sala Region�I corfsede en Toluca de Lerdo, Estado de México, del propio Orgar¡¡0 de Justicia, para resolver en términos de ley los juicios adi)nistrativos y fiscales que le sean turnados por el Magistrado de 1! Sala Regional de referencia. 

6.- El diecinueve de eneto de dos mil die�iocho, el Magistrado de la Séptima Jala Regional, acordó remitir al Magistrado Supernumerario del¡ribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, Licencia!o Agustín Guerrero Traspaderne, el expediente del juicio admin\trativo número 755/2017, para el dictado de la resolución que e', derecho corresponda, en virtud 
de· su jurisdicción y competenci y, una vez dictada, devolver el expediente a la Séptima Sala R gional, para los efectos legales conducentes. 
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) 7.- Por acuerdo de veintitrés de ene¡o de dos mil dieciocho, 
el Magistrado Supernumerario, admitlé el expediente del juicio 

,, 

' administrativo número 755/2017, para el dictado de la sentencia 
zy correspondiente, en atención a lacádscripción decretada por el 

;>."! Pleno de la Sala Superior del entonces Tribunal de lo Contencioso 
'� Administrativo del Estado de Méxi�o; y, 

,. 

� 
•• 

C O N S I D.lE R A N D O 
,, 

• 
í�' 
r,, 1.-Esta Magistratura Supernuiúeraria del Tribunal de Justicia 

if! Administrativa del Estado de ffv1éxico, es legalmente competente 
,19 _) para conocer del presente jw"cio administrativo, de conformidad 

con lo dispuesto en los Zártículos 1 16 ,  fracción V, de la 
l Constitución Política de los ii;stados Unidos Mexicanos; 87 de la 

Constitución Política del Estfdo Libre y Soberano de México; 1 ,  2, • 
3, 4, 22, 199, 200, 229, 237, 273 del Código de Procedimientos ·. ',� ,:_,;- 

e- "� Administrativos; 5 fracción �'i!. 7 y 57 de la Ley Orgánica del . 
Tribunal de Justicia Admi�strativa del Estado de México; 4 ¡l:7¿"'_L · 
fracción VI, 39 y 41 del ¡eglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del �Estado de México, así como del 

¡,, Acuerdo de veintinueve d� septiembre de dos mil dieciséis, :) 
dictado por el Pleno de la scJ:(a Superior del entonces Tribunal de 
lo Contencioso Administmtiva\de la Entidad, mismo que se publicó 
en la "Gaceta del Gobierno" número 69 Sección Primera, el jueves 
seis de octubre del dos mil di\ciséis, entrando en vigor el mismo 
día de su publicación, por e�que se determinó además de la 
adscripción del Licenciado \n Derecho Agustín Guerrero 
Traspaderne, Magistrado de la lala Supernumeraria, actualmente 
adscrito a las Secciones de la s\1a Superior con sede en Toluca 

t de Lerdo, Tlalnepantla de Baz y Ecatepec de Morelos, Estado de 
' México, respectivamente, así com\ la Tercera Sala Regional con 

sede Tlalnepantla de Baz, Estadd. de México y Séptima Sala 
Regional,  con sede en Toluca de Le?�o, Estado de México. 
JUICIO ADMINISTRATIVO 755/2017 \ 

\ 
Página 4 



lf� 
• • 

. 

. 

. 
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DEL ESTADO DE MÉXICO 

j' 

11.- Toda vez que las causales de improcedencia �labreseimiento 
son de orden público e interés general, res',!lra· preferente su 
estudio, ya sea de oficio o a petición de pa�/. en consecuencia, 
se advierte que en el presente asunto las p¡¡�es no hicieron valer 

. · · ¡  M  istrad S Jf .  dviert ninguna, ru es e aqrs ra o upernurnerano a vre e que se 
� actualice alguna hipótesis de las contenidas en los numerales 267 

s y 268 del Código de Procedimientos Ad.finistrativos del Estado de 
México. � 

. 

111.- De conformidad con el numera -273 fracción 11 del Código 
Procedimental de la Materia vigent 'en  la Entidad, se procede a 
fijar la litis en el presente asunto a'ffin de reconocer la validez o 
declarar la invalidez de la resolucfcn de fecha ocho de junio de 
dos mil diecisiete, emitida Municipal de Villa 
- Guerrero, Estado de México, j ediante la cual se negó la 

declai;atoria-de_prescrip-;;ión_de �7édii��fisc.aJ_; cargo de la C. 
- " - .C.-> --· 

-�·- 

IV.- Con fundamento en el artí, ulo 273 fracción 1 1 1  del Código de 
Procedimientos Administrativo/ del Estado de México, se procede 
al análisis de los conceptos d�nvalidez hechos valer por la actora 
en su escrito inicial_ de pemanda, dentro de los cuales 
esencialmente refiere lo sigui�nte: 

A) Que el acto impugn do la coloca en un estado de 
indefensión, al no sus entar su dicho con una documental 
que acredite las notif caciones realizadas en apego a lo 
establecido en los n merales 25 y 26 del Có_digo de 
Procedimientos Admini trativos del Estado de México. 

B) Que en su escrito de echa veintidós de mayo de dos mil 
diecisiete, en ninguna , arte de su contenido, relató algún 

' acto de notificación, ent e la fecha de en que fue legalmente 
exigible el crédito fiscal, del doce de abril de dos mil doce 
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I 

I 
.{ 

I 
i· hasta el doce de abril de dos miljc!iecisiete, fecha en que 

prescribió. ! 
.! 

.}{ . V.· Los conceptos de nulidad expresados por el particular 
,..o. demandante resultan infundados fara desvirtuar la validez del 

-·· 

:! 
.:.f 

En primer término, la parte actor?jse duele principalmente de que 
,. es ilegal la determinación de-�la Tesorera Municipal de Villa 

Guerrero, Estado de México, !Jues afirma que el crédito fiscal 
determinado a su cargo deriva\i!� del grocedimiento administrativo 
disciplinario  por la cantidad de 

, prescribió el doce /· 
-- "' - _fi" ' '. de abril de dos mil diecisieté; fecha en que se cumplieron los 5 _ f ¡ 

añ_o_s_q_u_e-es.tabl;; el• art�ulo 43 del Código Financiero-de_l_ -� ¡ 
�, 

\ .:. Estado de México y Muni;�ipios, que a la letra establece lo 
t,i, 

siguiente: f. 

� "Artículo 43.· El't,crédito fiscal se extingue por 
prescripción en el iférmino de cinco arios contados a 

partir de la fecha ep que el pago pudo ser legalmente 
exigible; salvo que! exista la obligación a cargo del 
contribuyente lle presentar declaraciones, 
manifestaciones o 

1�visos, en que comenzará a partir del día siguiente a 0:quel en que las presente, o cuando se trate de crédÍ(os fiscales que deban pagarse 
periódicamente se "a:omputará en forma independiente 
por cada periodo. t 

H· La prescripción de ifr.éditos fiscales podrá declararse, de oficio o a petiqj,ón de los particulares, por la 
autoridad fiscal. \ 

t El término para la prescripción, se interrumpe con cada 
gestión de cobro él.ve la autoridad notifique al contribuyente o por el leconocimiento expreso o tácito 
de éste, respecto de la existencia del crédito. Se 
considera gestión de e bro cualquier actuación de la autoridad dentro del pit¡cedimiento administrativo de 
ejecucion, notificada /ega't,ente. 
Cuando se suspenda el p�cedimiento administrativo de ejecución, también se ,;¡terrumpe el plazo de la prescripción. Igualmente v= el plazo a que se refiere este articulo cuando el contribuyente 

acto materia de litis. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA/ 

DEL ESTADO DE MÉXICO j 
,( 

ili/41 
- -  

 en contra 
de los 
HERNÁNDEZ, Pret,ente, Sindico y Tesorero del Municipio 
de Villa Guerrero, !Estado de México, en la administración 

 por priuntas irregularidades por la cantidad de 
 

2. En fecha catorce le julio de dos mil ocho, los e.e. 

 
 desahogaron su 

garantía de audie éia en el expediente 
. 

·"' 
"' 

,. 

desocupe su domicilio fiscal sin el avJÍo de cambio, 
cuando lo señale de manera incorrectl, o sea falso el 
mismo, continuando el cómputo del/f,lazo a partir de 
que el contribuyente sea localizado.·'! 

!I Dicha solicitud de prescripción, fue hechJ valer por la actora en el 
escrito de petición de fecha veinti�' de ma�o de dos mil diecisiete 1, sin embargo, contrario/ a lo manifestado por la 
impetrante, tal como lo señala la a�Yoridad demandada, no opera 
la prescripción del crédito fi�cal In virtuddela �xi;;¡;;cia de 
actuaciones procedimentales-qulinterrumpieron �¡ i;:;;:-mino para 
tal efecto. - - - , - -- 
Al respecto es preciso citar 19,t"' antecedentes del crédito fiscal a 
cargo de la actora, así com0Yias actuaciones del Procedimiento 

>,j, Administrativo de Ejecución 
o, se radicó el . 1 .  El veinticinco de juno de dos m 

3. El día veintisiete de .• oviembre de dos mil nueve, el Auditor 
Superior de Fiscaliza ión del Estado de México, determinó 

I Visible a foja 12 del expediente en que se a úa. 
� Solicitud de Procedimiento Administrativo Ejecución, del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México. 
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l confirmar el Pliego Preventivo de -�esponsabilidad número 
;( , a�í como el lineamiento de 

¡. 
·• responsabilidad administrativa r§sarcitoria en contra de los 

e.e. 

 
 por la cantidid de 

 f . 
·*'" 
" 4. El veintiocho de enero d.f dos mil di�z, los e.e. 

 
, interpusieron recurso de 

revisión en ,f ntra de la resolución de fecha ./:� 
veintisiete viembf� de dos mil nueve, la cual fue 

1
.(,j"',.. _ 

resuelta mediante resolfión emitida por el Auditor Superior¡� �1 
de Fiscalización del Esl!ido de México, en fecha veintitrés\� • ;,::·_ I 

de febrero de dos mi\t once3, en la que se confirmó la , • · .::,�.,.,ai 
\:! � _resolución recurrida._�- 'f._"",;�lA( 

' � � � 5. En fecha veinte de diiiembre de dos mil once, la Titular -- 
" .,, . ' de la Unidad de Asunfgs Jurídicos del Organo Superior de 

Fiscalización del Estadj de México, emitió el acuerdo" en el 
que señaló que la reso��ción de veintitrés de febrero de dos 
mil once, había quedadifirme por haber causado ejecutoria, 
ordenando su remisión'ía la Tesorería Municipal de Villa 

,., Guerrero, Estado de Méj<).co, para el inicio del Procedimiento 
.,, Administrativo de Ejecución. 
:r, 

6. Mediante oficio 
,;,, siete de marzo de dos mil ·iatorce5, el Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos del Órg!no Superior de Fiscalización del 
" Estado de México, solicitó \la Tesorería Municipal de Villa 

'!¡ 
;, 

3 Resolución visible a foja- 59 del j�;icio que nos ocupa\, 
4 Visible a foja 76 del expediente en que se actúa. \ 
5 visible a foja 44 de autos. t 

,..) 
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/ili� 
Guerrero, Estado de México, el rrucro delÍrocedimiento Administrativo de Ejecución. ! 

' 7. En fecha dieciséis de noviembre deJ os mil quince, la Tesorera Municipal de Villa Guerrero� Estado de México, acordó la formación del expediente.;-emitió el Mandamiento de Ejeqjb 7, 

crédito fiscal � cargo de _los t= 

 ·por!Íia cantidad de (CIENTO SESENTA Y TRES·;tlL SETECIENTOPESOS 40/100 M.N.), por .foncepto de monto de crédito fiscal, actualización, multa t: y gastos de ejecución. 
8. En fecha veintinueve de r,'ioviembre de dos mil dieciséis, la Notificadora Ejecutora, a�lcrita a la Tesorería Municipal de Villa Guerrero, Estado dé México, acudió a notificar a la C . 

. . 

 al domicilio ubicado en calle 5 de Mayo, · sin nún:¡;o, Villa Guerrero México, siendo atendida por la C. 
, quien dijo §er la madre de la actora, dejando citatorio de espera p�1/a el día siguiente a las 12 00 horas, 

�· firmando de recibid' la persona que se encontró en el 
domicilio". i 

9. El día treinta de Ínoviembre de dos mil dieciséis, la Notificadora Ejecuto,. adscrita a la Tesorería Municipal �e Villa Guerrero, Estaijo de México, de nombre C. en cumplimiento al citatorio antes mencionado, acudió ¡ domicilio de la actora, para efecto de notificar a la actora J Mandamiento de Ejecución9 por la 
6 Visible en foja 80 del juicio en que se actú: 
7 Visible a foja 81 de autos. 
8 Cédulas de notificación visibles a fojas 1 O 1 102 del juicio que nos ocupa. 
9 Visible a foja 81 de autos. 
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f 

/  
J   sin 

¡ embargo, no atendió el citatorio y procedió a realizar la diligencia con el C. 
.  l 

¡ Con lo anterior, se puede corroborar qures legal la negativa de la 
demandada para declarar la =r: del crédito fiscal determinado a cargo de la actora, pues como correctamente lo 

• hizo valer en el acto reclamado, /ia interrupción de término 
establecido en el artículo 43 del cóJigo Financiero del Estado de 

t México y Municipios, sucedería el jlía treinta de noviembre de 
dos mil dieciséis, lo cual se !teduce después del análisis 
rnmucroso de las constancias +: del juicio en que se actúa. 
Para sustentar tal afirmación, Js necesario traer a estudio el 
contenido de los numerales 25 y 16 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de Léxico, los cuales se citan en seguida: 

"Articulo 25.- Las notifica tienes se harán: 

l. Personalmente a los arliculares y por oficio a las 
autoridades administrati as, en su caso, cuando se 
trate de citaciones, requerimientos y demás 
resoluciones o actos q e puedan ser impugnados. 
También podrán efectua 

I 
e por correo certificado con 

acuse de recibo; 

//. Por edicto que se pub 'que por una sola vez en la 
' Gaceta del Gobierne o e la del municipio cuando se 

trate de actos munici a/es y en uno de los periódicos 
de mayor circulació a nivel estatal o nacional, 
tratándose de citacion s, requerimientos y demás 
resoluciones o actos que edan impugnarse, cuando 
el particular a quien deba notificarse haya 
desaparecido, no tenga ñalado domicilio en el 
Estado, se ignore su domicil se encuentre fuera del 
territorio estatal sin haber dejaYJq representante legal en 
el mismo o hubiera fallecido y 'lé� so conozca al albacea 
de la sucesión. i 

------- 

IO Ccdulas di.': notificación visibles en fojas 103 y 104 del juicio que uc-, ocupa. 

-1� :.·;: 
' ·�.-.. ·,:;;;;.. 

"\ ' I C  
��-- .. ·- 
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Las subsecuentes notificaciones del procediLnto o del proceso, aún cuando se trate del actos y resoluciones que puedan ser impugnad6s, podrán realizarse por estrados =r exista 
apercibimiento de por medio; 

///. Por estrados físicos o digitales. LoS' primeros serán los ubicados en sitio abierto de la_l oficinas de las dependencias públicas o del Tributfat, cuando asi fo señale la parte interesada, cuanfl;e trate de actos 
distintos a citaciones, requeri ientos y demás 
resoluciones o actos que pueda. ser impugnados o 

bien, cuando se trate de/ las subsecuentes notificaciones del procedimiento-� del proceso, una vez realizada la primer notificación far edicto en la que se aperciba al particular para qu¡; en el término de tres dias señale domicilio dentro cJel Estado de México, y este no hubiese comparecklo al procedimiento o proceso, o cuando habiéndost apersonado no hubiese señalado domicilio dentro deiJEstado. Las notificaciones por estrados se harán enfuna lista que se fijará y publicará en el local de fas o1icinas de fas dependencias públicas o de fas salas deJTribunal, en fugar visible y de fácil acceso, así como en el portal transaccional de dichas oficinas o del TribuJa1. 
# La fijación y publicaciónfde esta lista se realizará a primera hóra hábil del diiiisiguiente al de fa fecha de fa resolución que la orde,fa. El notificador, actuario o funcionario público de {aj1ciependencia de que se trate, asentará en el expedient¡, la razón respectiva; IV. En fas oficinas de ,1,: dependencias públicas o del Tribunal, si se presentJn los particulares o autoridades administrativas a quierfes debe notificarse. incluyendo las que han de practictse personalmente o por oficio. 

V. Por vía electrónic I previa solicitud que realice la parte interesada en loi términos que precisa fa Ley de Gobierno Digital del E§tado de México y Municipios. VI. Por cualquier otro m&dio que expresamente permitan fas leyes aplicables. f 
Artículo 26. Las notif/Caciones personales se harán en el domicilio físico o e�ectrónico que para tal efecto se haya señalado en I el procedimiento o proceso administrativo. 

. 

. - Cuando el procedimiento administrativo se inicie de oficio, las notificacion�s se practicarán en el domicilio registrado ante las aut!'/iridades administrativas. 
Se entenderá como omicilio electrónico, al correo electrónico que los sol itantes otorguen para efecto de oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. 
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Para el caso de las notificacio/es realizadas en el domicilio físico, estas se entendefán con la persona que deba ser notificada o su represfntante legal; a falta de ambos, el notifícador dejará;(citatorio con cualquier 
persona que se encuentre en é1 domicilio para que se le espere a una hora fija del "día hábil siguiente y de negarse a recibirlo, se efect,Zlará por instructivo que se fijará en la pueita o lugar ví;fle del propio domicilio. 
Si quien haya de notificars� no atendiere el citatorio, la notificación se hará por cdhducto de cualquier persona 
que se encuentre en el d,.Ómicilio en que se realice la diligencia y, de negarsf!qa recibirla, se realizará por instructivo que se fijará e:1'ª puerta de ese domicilío. 

En los casos en que el élomici/io se encontrare cerrado, la citación o notificaciótl se entenderá con el vecino más ·cercano, debiéndoi._i fijar una copia adicional en la puerta o lugar visible deldomicilio. 
En el momento de la re"9.lización de la notificación física se entregará al notifica'do o a la persona con quien se entienda la diligencia, ·[copia simple del documento a que se refiere la notific8Cíón. 
El notificador asentar,razón de todas y cada una de las circunstancias obServadas en la diligencia de notificación, contará Gbn fe pública respecto de los datos y círcunstanciasJque asiente y sus actos gozan de presunción de legal1'&ad. 

:i El Tribunal podrá efiComendar por exhorto a los tribunales de lo codlbncioso administrativo de los estados, la práctica d�¡ las diligencias de notificación que deban efectuarse effi sus respectivas jurisdicciones. 
t1. Las notificaciones é'Íéctrónícas se tendrán por realizadas cuando est{? disponibles en el domicilio electrónico de los solicit�, tes o de las partes 

De la anterior cita de preceptos e advierte que las notificaciones 
{/, 

personales se harán en el domic¡o físico que se haya señalado 
en el procedimiento o proceso \administrativo, las cuales se 
entenderán con la persona qu\ deba ser notificada o su 
representante legal, a falta de 1imbos, el notificador dejará 

I¡ citatorio con cualquier persona'.\ que se encuentre en el 
domicilio para que se le espere aj una hora fija del día hábil 

\ 

. ·5k - · �  
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iTi 
siguiente y de negarse a recibirlo, se efeJuará por instructivo 
que se fijará en la puerta o lugar visible del /ropio domicilio. 
Si quien haya de notificarse no ate diere el citatorio, la 

' notificación se hará por conducto de ·• ualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
negarse a recibirla, se realizará por i structivo que se fijará en la 

' puerta de ese domicilio, para lo· que el notificador deberá 
asentar razón de todas y cada· una de las circunstancias 

' observadas en la diligencia de notificación, contará con fe 
pública respecto de los datos {j circunstancias que asiente y 

sus actos gozan de presunció¡t de legalidad. 
Ahora bien, como se precisó el antelación, en fecha veintinueve 
de noviembre de dos mil difciséis, la Notificadora Ejecutora, 
adscrita a la Tesorería Munilpal de Villa Guerrero, Estado de 
México, acudió a notificar a l,C. 
domicilio ubicado en calle 

-  siendo atendida jjor la C. 
, quieó9 dijo ser madre de la persona a 

notificar, dejando citatorio Je espera para el día siguiente a las 
12:00 horas, ello conformf los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Administrat�o del Estado de México, firmando de 
recibido la persona que sef ncontró en el domicilio. 
En cumplimiento al citaf rio antes referido, el día treinta de 
noviembre de dos mil die�séis, la Notificadora Ejecutora, adscrita 

. � a la Tesorería M_unicipal (e Villa Guerrero, Estado de México, de . I D lfJLAR UZ N , acudió al domicilio 
de la actora, para efecto �e notificar a la actora el Mandamiento 
de Ejecución por la cantid�J'.d de $163 73Q.4 (�IENTO S NY S L E I • R N P S 4 /1 . .) , sin 
embargo, no atendió el cit torio y procedió a realizar la diligencia 

. t 
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con el C. , por lo que ll1) 
• notificadora asentó razón de todas /y cada una de las 

I circunstancias observadas en la diligerfcia de notificación, como 
, ,f , se observa en la "RAZON DE NOT/F!.CACION" visible a foja 103 

:t del expediente en que se actúa. J 

Cabe precisar que taies diligencias/ueron ofrecidas como medio 
de prueba por parte de la autorid¡fci demandada, sin que fueran 
objetadas por la parte aclara �, términos del articulo 66 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

·1 por lo que, dichas docu�entale_,j hacen prueba plena de que el J 

término para la prescripción sfinterrumpió con fecha treinta de .t., 
noviembre de dos mil dieciséis{/onforme al artículo 43 del Código fr:, 

Financiero del Estado de %'éxico y Municipios, que en lo �:if j · 
conducente establece "El t'f-mino para la prescripción, se . ·,� 
interrumpe con cada gestión da cobro "" la autoridad r=: t-w�- 
contnbuyente... Se considere gestion de cobro cualqwer e ' 11,: 

� . .  

actuación de la autoridad de�'.(ro del procedimiento administrativo .-:·::::: 
de ejecución. notificada legatrfi�nte . .  "  

,:1 

·,O 
ij, En tal circunstancia, no se ais)ualiza la prescripción hecha valer ..) 

por la impetrante, siendo Jongruente y legal el acuerdo 
impugnado, en virtud de que C:�mo se señaló en el presente juicio 
como en el acto reclamado, {'e1 término para que prescriba el 

'J 

" crédito fiscal determinado a ca¡go de la aclara, se interrumpió en 
fecha treinta de noviembre de',f!os mil dieciséis, razón por la cual 
está Sala Supernumeraria considera dable reconocer la validez 
de la resolución de fecha och� de junio de dos mii" diecisiete, 
emitida por la Tesorera Muni�jpal del Ayuntamiento de Villa 

tt Guerrero, Estado de México, elloten términos del artículo 1 .8  del 
Código Administrativo del Estado �e México. 

ti. 
v En mérito de lo expuesto y fundado\se: 
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Estado de México. 

. 

¡/ 
J' R E S U E L V E /  

PRIMERO.- Se reconoce la VALIDEzi{l la resolución de, fecha 
ocho de junio de dos mil diecisiet¡;if emitida por la Tesorera 
Municipal del Ayu�tamiento de Villa :Jiuerrero, Estado de México, 
con base en las consideracionesgiurídicas expuestas en esta 

e sentencia. ,{ 
SEGUNDO.- Devuélvanse los au/rs del presente expediente a la 
Séptima Sala Regional del Tribuiar de Justicia Administrativa del 

i\í' 
Je 
'.- 
·¡ 

j¡ 
N_otifíquese , en los términos !�pales a la parte �ctora y por oficio 
a la autoridad demandada. t · 

Así lo resolvió y firma el Magttrado Supernumerario adscrito a la 
Séptima Sala Regional Trib,fnal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, LicenciJdo Agustín Guerrero Traspaderne, 

�· ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada Catalina Salas Castillo, 
que autoriza y da fe. f 

f
t MAGIST ADO SUPERNU 1ERARIO ..: 

' 

' 

r E R R E . O  ERNE. 1 

LIC. ATALINA S CASTILLO. 
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